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CURSO – MODIFICACIONES  EN  EL  IVA  PARA  EL  AÑO  2010 

 
 

NF 7 / 1994 de 9 de noviembre del IVA 
RD 1624 / 1992 de 29 de diciembre Reglamento del IV A 

 
 
 
 
PROGRAMA 

 

1. Cambios en la Normativa Comunitaria del IVA  

2. Lugar de realización de las prestaciones de serv icios 

2.1 Reglas generales de localización de las prestac iones de servicios 

2.2 Reglas especiales de localización de las presta ciones de servicios 

2.2.1 Servicios relacionados con bienes inmuebles 

2.2.2 Servicios de transporte 

2.2.3 Servicios localizados donde materialmente se prestan 

2.2.4 Servicios prestados por vía electrónica 

2.2.5 Servicios de telecomunicaciones, radiodifusió n y televisión  

2.2.6 Servicios de mediación 

2.2.7 Servicios de arrendamiento a c/p. de medios d e transporte 

2.3 Regla de utilización o explotación efectiva 

3. Nuevas obligaciones formales: declaración recapi tulativa 

4. Devoluciones a los sujetos pasivos no establecid os  
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PONENTE 
 
VICTOR ORTEGA BARGUILLA  –  Jefe del Servicio de Coordinación de 
Inspección  de la Hacienda Foral de Bizkaia 
 
 
 
FECHA / HORARIO 
 

24 y 26 de NOVIEMBRE 
de 17:00 a 20:00 horas  
 
 
 
LUGAR 
 
COLEGIO DE  ABOGADOS DE BIZKAIA 
C / Rampas de Uribitarte nº 3 - BILBAO 
PLANTA 3ª – SALA ROSA 
 
 
 
PRECIO 
 

130 €     asociados y colaboradores 
160 €     no asociados 
 
 
 
INSCRIPCIONES 
 
En la Secretaría Técnica de la Asociación 
 
F : 94 423 80 60 
secretariatecnica@apafpv.com   
www.apafpv.com   
 
 
 
NOTA : La celebración del curso queda supeditada a una asistencia mínima de Asociados y 
Colaboradores. El contenido del programa, fechas y h orarios están sometido a variaciones que 
estime oportuno el  ponente.  La asignación de la S ala dependerá de la disponibilidad del  
Colegio de Abogados. 

 


